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Redacción

El despido de trabajadora embarazada es nulo, no
improcedente

  

En la demanda de que trae causa este recurso solicita la trabajadora que la suscribe declaración de nulidad o, subsidiariamente, la 

improcedencia del despido de que había sido objeto el día 17 de enero de 2002; tal pretensión principal fue estimada por el Juzgado 

de lo Social, pero la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, dictó sentencia el 28 de enero de 2003 estimando 

el recurso de suplicación que había interpuesto la empresa demandada, y revocando la sentencia de instancia declaró ajustado a 

derecho el reconocimiento de la improcedencia del despido efectuado por la empleadora, así como la cantidad consignada en 

concepto de indemnización por no readmisión y de los salarios de tramitación. La actora ha interpuesto el presente recurso de 

casación para la unificación de doctrina, seleccionando para el contaste la sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 

Justicia de Cataluña de 18 de junio de 2001; en tanto que el Ministerio Fiscal considera que la contradicción entre las resoluciones 

comparadas es evidente, en el escrito de impugnación del recurso se niega la concurrencia de tal presupuesto procesal para hacer 

viable el recurso. La sentencia de contraste declaró y resolvió la cuestión en el sentido de que la empresa, con independencia 

de que tuviera o n ... 
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